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REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPA- 

ÑÍA PREFABRICADOS Y CONSTRUCCIONES EN FERROCEMEN- 

TOS Y DERIVADOS FERROCEM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PREFABRICADOS Y 

y ONSTRUCCIONES EN FERROCEMENTOS Y DERIVADOS FE- 

RROCEM CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Público Segundo del cantón Sucre el 9 de Abril del 

año 2001; fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Porto- 

viejo, mediante Resolución No. 01-P- DIC-145 de 18 Abril del 2001. 

1.- DOMICILIO: Bahía de Caráquez, cantón Sucre, Provincia de Ma- 

nabí 

2.- DURACIÓN: Cincuenta años a partir de su inscripción. 
3.- CAPITAL: El capital social $ 400 (cuatrocientos dólares) divididos 

LI n 400 acciones ordinarias y nominativas de $ 1 dólar cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse a la construc- 

ción de obras civiles tanto terrestre como maritima, a la producción y 

fabricación de elementos prefabricados de ferrocemento  ,comer- 

cio de materiales de construcción, etc. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: Está a cargo 

del Presidente y Gerente. Ejerce la representación legal e3l Gerente. 

Portoviejo, 18 de Abril del 2001. 

AB. Mario A Santos Suáres 

SECRETARIO ABOGADO 
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acta JORGE ARTURO CHAVEZ CEVALLOS Y DOÑA RUTH MARIA BARBERAN CEDENO SOBRE UN CUERPO DE TERRE- 
NO UBICADO EN LA Y (A METROPOLITANA. DE LA PARROQUIA ANDRES DE VERA PROVINCIA DE MANABI circunscrito 
dentro de los siguientes inderos y medinas 
POR EL FRENTE con la avenida metropoltana con dos metros 
POR ATRAS Jose Antolin Carreño con res metroz 
POR UN COSTADO Propiedad de los vendedores con vemtun metros 
POR ELOTRO COSTADO con Luis Octavo Veliz Mera Este terreno no se encuentra legal mente inscrito en Registro de la Pro- 
otedad del Canton Portoviejo por tanto as: lo dispone el Articulos Art 728, , del Coaigo Civil en concordancia con los articu. > 1 

tteral b y 29 de la ley de Registros para los casos de venta de inmuebles sin titulo anterior Cualquier persona que considere que 
se han lesionado sus derechos tiene la fac.tad de presentar su oposicion ante los Jueces de lo civil con sede en el canto” Porto- 
viejo 
Portoviejo 9 de Abri del 2001 
AB LUIS DUEÑAS FALCON! 
NOTARIO PÚBLICO SEPTIMO DEL CANTON PORTOVIEJO 
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NOTARIA PUBLICA SEPTIMA DEL CANTON PORTOVIEJO 
CARTEL 

De la presente techa en tremta dias se va a msenbir una Escritura Publica de compra venta otorgado por los Conyuges señores? ANDRES 

DAVID NAVARRETE REYES Y DONA N EJES REYES MERA en favor del señor ELOY DOLORES MONCERRATE SALTOS ZAMORA SO- 

BRE UN CUERPO DE TERRENO UBICADO EN el Sto san ramon de la parroquia diez de Agosto del canton Pedernaies PPOVINCIA DE 
MANABI circunsorito dentro de los siguientes linderos y medidas 

LINDERO FRONTAL 178 80 metros por el frente a la propiedad de la señora Servanda Saldarriaga viuda de reves 

LINDERO LATERAL DERECHO (CAMINO F!/NTA DE LAS CAÑAS) 250 00 metros frente a la propiedad del señor David Navarrete 370 me- 

tros trente a la propiedad del señor Isidro Esmeraldas, 49 20 metros frente a la propiedad del señor Jorge Vera LINDERO LATERAL 1Z2QUIER- 

DO, 165 00 metros con la propiedad del señor José Olmedo Santana Castañeda 82 50 metros con la propiedad del señor NM 236 50 me 

tros con la propiedad del señor Bienvenido Marinez 197 40 metros con la propiedad del señor Victor esmeraldas y LINDERO POSTERIOR 

559 40 metros con la propiedad gel señor rogue Avelga 175 10 metros con la propiedad del señor Laureano Esmeralda ¡Este terreno no se en- 

cuentra legal mente inscrito en Registro de la Propiedad del Canton Pedernales tanto así lo dispone el Artículos Art 728 del Código Civn en 
concordancia con los articulos Tulteral b y 29 de la ley de Registros para los casos de venta de inmuebles sin titulo anterior Cualquier perso- 

na que considere que se han lesionado sus derechos tiene la facultad de presentar su oposicion ante los yueces de lo civil con sede en el can- 

ton Portoviejo * 

Portoviejo 9 de Abril de! 2001 

AB LUIS DUEÑAS FALCON! 
NOTARIO PUBLICO SEPTIMO DEL CANTON PORTOVIEJO 
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JUZGADO TERCERO DE LO Civli 

DE LOS RÍOS - QUEVEDO 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: REINA VIRGINIA CASTRO TOALA 

SE LE HACE SABER QUE EN ESTA JUDICATURA SE TRAMU, EL JUICIO No 431/2000 DE DIVORCIO QUE LE SIGUE PERFECTO RENE PISCO PACHAY 
SE HA DICTADO LA PROVIDENCIA QUE DICE 

DEMANDANTE PERFECTO RENE PISCO 

PACHAY 
DEMANDADA REINA VIRGINIA CASTRO TOALA 

JUICIO VERBAL SUMARIO DE DIVORCIO 

OBJETO DE LA DEMANDA El señor PERFECTO RENE PISCO PACHAY amparado en lo que establece el art 109 No 11 del Código Civil vigente demanda que mediante sentencia se de- 
clara disuelto el vinculo matnmonial que lo une a la demandada puesto que se encuentran separados por más de tres años dado a que ella se fue abandonando el hogar conyugal 

CUANTÍA Indeterminada 
TRAMITE Verbal Sumario 

JUEZ DE LA CAUSA Abogado Ennque Briones Sotomayor Juez Tefoero de lo Cml de Los Rios quién mediante provwdenaa de Diciembre 7 del 2000 las 18h04 acepta la demanda a tram+ 

te de Juicio verbal sumario disponiendo que se cite por la prerza o nfarme el art 119 del Código Civil por cuanto el actor bajo gravedad del juramento declara que me es imposible detes- 
feimar su actual domicilio 

Manda que se cuente con el Señor Presidente del Tribunal ¡e Menores de Quevedo y con un Agente Fiscal y que se dote de Curador Ad-Litem a los hijos comunes de los h- 

tigantes 

Lo que llevo a su conocimiento para los ines segales consiguients advrténdoles la obligación que tene la demandada de señalar casilla judicial para que reciba sus notificaciones 

en esta ciudad y que cualquier oposición la plantee dentra 30 los veinte dias posteriores a 1a ultima publicación de este aviso 
Certfico Quevedo Marzo 8 del 2001 

ABG. FREDDY JULIO MORA CHAUG 
SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO 

-, DELO.CIVIL.DF QS RIOS QUEVEDO 2474 
  

  

 


